RES. 3388/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006004, Ent. N° 4829/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 58/2016, cuyo objeto es la “contratación de servicio de Reparación y Mantenimiento de equipos odontológicos”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 06/10/2016, se presentaron dos oferentes: Claudio Moneo  y Raúl Pan; 
2) que se adjunta Cuadro Comparativo de Ofertas y Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 19 de octubre de 2016, mediante la cual se aconseja adjudicar -por ser la propuesta más conveniente y haber obtenido mejor  puntuación- a la firma Raúl Pan, los ítems 1 a 14, por $ 16.134 exento de IVA, en la modalidad ‘mantenimiento con repuestos incluidos’; 

3) que lucen agregadas Resoluciones de Adjudicación, dictadas por la Directora del Hospital Pasteur, de fechas 24 de octubre de 2016 y modificativas de 18/11/16 y 12/01/17, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el período de 12 meses y un total de $ 193.608, exento de IVA,  más los ajustes que correspondan;
4) que la Gerente Financiero ASSE con fecha 16/01/2017, detalla monto y período de la Licitación de referencia: Año 2016, Objeto 276/1 por 12 meses desde la intervención, con prórroga por un año, por $ 193.608; 
5) que consta Documento de Afectación Nº 000153 de fecha 14/2/2017, Inciso 29, Unidad Ejecutora 006, Financiamiento 12, Programa   440,   Proyecto   000,   Objeto   del Gasto  276,  por  un  monto nominal de $ 193.105;

6) que el Contador Delegado de este Tribunal, con fecha 07/06/17, observó el procedimiento por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, dado que al momento de determinar la oferta más conveniente no se tienen en cuenta los factores de evaluación definidos en el Pliego de Condiciones Particulares. El mismo establece que la adjudicación se realizará en base a los puntajes obtenidos en la ponderación para los factores: precio, antecedentes y todo aquello que determine un beneficio para la Institución. Sin embargo, la CAA puntúa para los factores: precio, calidad y antecedentes;
 7) que se adjunta nueva Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 31 de julio de 2017, de la cual surge que, ante las observaciones formuladas por el Contador Delegado, se modifica el acta de 19 de octubre de 2016 y aconseja adjudicar, con la valoración correspondiente acorde al Pliego, a la firma Raúl Pan, por $ 16.134, modalidad de pago SIIF y con repuestos incluidos, generando un beneficio para la Unidad Ejecutora, mayor que el oferente Moneo; 

                                        8) que luce nueva Resolución de la Directora del Hospital Pasteur de fecha 14 de agosto de 2017, modificando la Resolución de fecha 12 de enero de 2017, adjudicando a Raúl Pan Olivera, ítems 1 a 14 por un total de $ 193.608 exento de IVA, más los ajustes que correspondan, por el período de 12 meses a partir del primer día hábil al mes siguiente a la intervención por parte de este Tribunal, prorrogable automáticamente por un período de igual duración; 
9) que el Gerente Financiero con fecha 29/8/2017, detalla la disminución por no utilización enero-agosto/17 por $ 128.757, e importe a aumentar por ajuste Julio/17 por $ 2.787, adjuntándose los correspondientes Documentos de Afectación; 

10) que el Contador Delegado, con fecha 06 de setiembre de 2017, remite los obrados a este Tribunal a efectos de su consideración, en virtud de existir nuevas actuaciones; 

CONSIDERANDO: que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado fue correcta y ajustada a derecho, la que atendida y aceptada por la Administración actuante, permiten subsanar el motivo de la observación original; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 7 de junio de 2017; 
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total anual de $ 193.608 exento de IVA y actualizable de acuerdo con el Pliego, así como el correspondiente a la prórroga automática prevista a favor de la firma Raúl Pan Olivera, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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